
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190014900 
REST 

 
 
En consideración que la liquidación de costas elaborada por secretaria vista 
a folio 100 se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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